
Jueves, 27 de diciembre de 2012 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamiento de Cabrils 
ANUNCIO 

Se hace público, para conocimiento general, que el Pleno del Ayuntamiento 

de Cabrils, en la sesión de fecha 27 de septiembre de 

2012, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación del 

Reglamento municipal para el otorgamiento de prestaciones 

económicas y / o servicios sociales, sin que se hayan presentado 

reclamaciones ni alegaciones durante el plazo de información 

pública. 

Sin embargo, se hace público el texto íntegro del Reglamento mencionado, 

que se inserta a continuación, con la advertencia que entra 

en vigor el día siguiente de su publicación, porque ya ha transcurrido el plazo 

a que se refiere el artículo 65.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

Contra el anterior acuerdo, que agotan la vía administrativa, los interesados 

pueden interponer recurso contencioso 

administrativo ante la Sala de esta jurisdicción del Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, si bien 

previamente habrá que comunicar a este 

Ayuntamiento el hecho de la interposición del recurso. Sin embargo, se puede 

interponer cualquier otro recurso si se considera 

procedente. 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS Y / O SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS PARA 

NECESIDADES SOCIALES POR EL AYUNTAMIENTO DE CABRILS 
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TÍTULO PRELIMINAR 

disposiciones generales 

Artículo 1.- Objeto 

El objeto de este Reglamento es determinar las características y establecer el 

procedimiento de acceso a la prestación 

económica y / o servicios sociales básicos que el Ayuntamiento de Cabrils 

ofrece a sus ciudadanos para la cobertura de 

necesidades básicas, sanitarias, desplazamientos, escolares, alojamiento como 

las propias de la manutención, conforme 

lo establecido en la Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de 

carácter económico de Cataluña, y la Ley 12/2007, 

de 11 de octubre, de servicios sociales de Cataluña. 

Artículo 2.- Definición 

Las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos son de carácter 

extraordinario, transitorias y no habituales, 

destinadas a paliar total o parcialmente, con carácter individualizado, 

situaciones de personas afectadas por un estado de 

necesidad y con riesgo de exclusión social. 

Artículo 3.- Características 



Las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos son transitorias y 

no periódicas. 

Se gestionan como un apoyo complementario respecto a los posibles ayudas 

gestionados por otros organismos y / o entidades. 

Las prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos son otorgadas 

mediante la aplicación del baremo que recoge el 

presente reglamento, el cual tiene en cuenta dos vertientes de valoración: 

• Dificultades económicas. 

• Dificultades sociales. 

Artículo 4.- Dotación presupuestaria 

El Ayuntamiento de Cabrils dotará económicamente, mediante el Presupuesto 

anual, y de conformidad con la disponibilidad 

financiera existente, el correspondiente crédito, a la aplicación presupuestaria 

de atenciones benéficas personas, con cargo a 

la que se imputarán las prestaciones económicas y / o servicios sociales 

básicos. 

Artículo 5.- Finalidad y objetivos 

La finalidad de estas prestaciones económicas y / o servicios sociales básicos 

es cubrir, total o parcialmente, situaciones de 

necesidad de personas físicas, con carácter individualizado y / o familiar. 

Los objetivos de estas ayudas son: 

1. Responder a situaciones producidas por necesidades que afectan a los 

recursos o ingresos de personas o familias y / o por 

su dependencia o salud. 

2. Evitar la aparición de situaciones de marginación como consecuencia de 

imprevistos ocasionados debido a una situación de 

precariedad económica. 

Artículo 6.- Beneficiarios 

Serán beneficiarios de las prestaciones económicas y / o servicios sociales 

básicos a las personas y / o las unidades familiares que se 

encuentren en situación de precariedad económica o en una situación social 

desfavorable o en una situación de dependencia. 

Se considerarán unidades familiares, a efectos de la prestación económica y 

necesidad social, las constituidas por una sola 

persona, por dos o más que convivan en la misma vivienda, unidas por 

matrimonio u otra relación estable acreditada, 

análoga a la conyugal, o unidas por adopción o parentesco hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad. 

Artículo 7.- Requisitos generales 

Podrán ser beneficiarios las personas y / o las unidades familiares que reúnan 

los siguientes requisitos: 

1. Estar empadronados en el municipio de Cabrils, con una antigüedad 

mínima de seis meses, siempre que efectivamente 

vivan en el municipio a excepción de los transeúntes no residentes en Cabrils. 



2. No disponer de medios económicos suficientes para cubrir las necesidades 

básicas y / o para afrontar los gastos 

derivadas de una situación social desfavorable o una situación de 

dependencia. 

3. No poder solicitar la ayuda de otros organismos para atender la necesidad, 

por: 

a) Tratar de supuestos excluidos de prestaciones normalizadas. 

b) Tratarse de convocatorias con límite de plazo para su solicitud, o bien, 

c) Porque solicitada y concedida la ayuda para otro organismo, ésta sea 

insuficiente para cubrir la situación de necesidad 

planteada. 

Artículo 8.- Importe máximo de las ayudas 

En cualquier caso, la cuantía de la ayuda será como máximo del 90% del 

importe solicitado, a excepción de casos considerados 

en "situación de alto riesgo social". 

CAPÍTULO I 

Tipo de necesidad y cuantía de la ayuda 

Artículo 9.- Tipo de necesidad 

Los tipos de necesidad a los que se podrán destinar estas prestaciones y / o 

servicios básicos, así como los criterios a tener en 

cuenta para determinar la cuantía de la ayuda económica y / o servicios a 

conceder, que en ningún caso superará el límite 

establecido en el artículo 8 de este Reglamento, serán los siguientes: 

1. Gastos básicas: alimentación e higiene personal en situaciones de falta de 

salud, etc. 

2. Gastos sanitarios: medicación en caso de enfermedades crónicas o sin 

ningún tipo de cobertura social. 

3. Desplazamientos: tren, taxi, etc. 

4. Gastos escolares: actividades extraescolares, guardería, material escolar, 

refuerzo psicopedagógico, etc. 

5. Alojamiento: Suministros del hogar, alquileres, alojamiento alternativo, etc. 

Artículo 10.- Para cubrir gastos básicos 

Son los gastos mensuales en concepto de alimentación, higiene personal, 

deberá tratarse de necesidades tendentes a 

procurar el mínimos de subsistencia imprescindibles para conseguir un nivel 

digno, por determinado tiempo, según 

cuantía y circunstancias agravantes. 

Para contabilizar los gastos básicos tomaremos como cantidad base el 

indicador de la Renta de Suficiencia de 

Cataluña (IRSC) vigente mensual para las unidades familiares 

unipersonales. Esta cantidad base se ponderará según 

el número de miembros de la unidad familiar, incrementando en un 30% del 

anterior indicador por cada miembro de la unidad 

familiar. 



La cuantía a conceder se determinará en función de la necesidad acreditada de 

la unidad familiar, según la hoja de 

valoración socioeconómica, que figura como Anexo número 1. 

Artículo 11.- Gastos sanitarios 

Son los gastos correspondientes a tratamientos farmacológicos, 

acompañamientos al médico con el apoyo del servicio 

de ayuda a domicilio, ayudas para acceder a visitas de seguimiento sanitario, 

etc., y que los referidos conceptos se encuentren 

excluidos de prestaciones normalizadas gestionadas por los respectivos 

organismos competentes. 

Artículo 12.- Conceptos excepcionales 

Excepcionalmente se contemplarán las deudas adquiridas por el solicitante en 

aquellas situaciones de extrema necesidad que 

necesiten urgente solución, referidas a: 

• Rentas atrasada, en situaciones en la que exista riesgo cierto de desahucio 

por vía judicial y siempre que no 

exista otro medio alternativo para solucionarlas con un máximo de 2 recibos 

de las cuotas atrasada, sea de alquiler o 

hipoteca. 

CAPÍTULO II 

procedimiento 

Sección Primera: Iniciación del procedimiento 

Artículo 13.- Solicitud 

1. El procedimiento se iniciará, en todo caso, a solicitud de persona interesada. 

2. Las solicitudes, dirigidas a los servicios sociales básicos del Ayuntamiento 

de Cabrils entregarán junto con la 

documentación acreditativa de la necesidad social, directamente a los técnicos 

de servicios sociales mediante día y hora 

concertada de visita. Con la formalización de la presentación de la 

documentación requerida, los / las solicitantes dan 

su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal que son 

necesarios para tomar parte en el 

procedimiento para la obtención de las prestaciones económicas y / o servicios 

sociales básicos. 

3. Podrán realizar dicha solicitud las personas físicas que reúnan los requisitos 

generales contemplados en el artículo 7 del 

presente Reglamento. 

4. Con la solicitud se deberá acompañar la documentación acreditativa 

relacionada en el artículo 18 del presente Reglamento. 

Artículo 14.- Documentación 

1.- Documentación general 

En la solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación (originales y 

fotocopias compulsadas) 

1. Personas españolas 



• Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la persona 

solicitante o en su caso del representante legal y 

de las personas que forman parte de la unidad de convivencia. 

• Original del certificado de convivencia actualizado (expedido dentro de los 3 

meses anteriores a su presentación). Ayuntamiento 

de Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono 93.753.96.60. 

2. Personas con nacionalidad de otro país de la Unión Europea: 

• Original y fotocopia del permiso de residencia vigente de la persona 

solicitante y de las personas que forman parte de la 

unidad de convivencia. 

• Si no dispone del documento anterior, deberá aportar original y fotocopia del 

certificado emitido por el Registro Central 

de Extranjeros, justificativo de la inscripción en el Registro Central de 

Extranjeros de la Dirección General de la Policía y de la 

Guardia Civil como residente comunitario, además del original y fotocopia del 

pasaporte o del documento de identidad de su 

país de origen. 

• Certificado emitido por el organismo competente o por la Embajada y / o 

Consulado de su país de origen en España, donde conste 

si es o no pensionista. En caso afirmativo deberá hacer constar el importe 

mensual y el número de pagos anuales que recibe. 

3. Personas con nacionalidad de terceros países: 

• Original y fotocopia del permiso de residencia vigente de la persona 

solicitante y de las personas que forman parte de la 

unidad de convivencia. 

• Certificado emitido por el organismo competente o por la Embajada y / o 

Consulado de su país de origen en España, donde conste 

si es o no pensionista. En caso afirmativo deberá hacer constar el importe 

mensual y el número de pagos anuales que recibe. 

4. Personas catalanas devueltas: 

• Original y fotocopia del certificado acreditativo de la condición de catalán 

devuelto. 

2.- Documentación económica 

• Original y fotocopia de la última declaración del impuesto sobre la renta de 

las personas físicas (IRPF). En caso de no 

haberla hecho por no tener obligación: Certificado negativo del 

IRPF. (Agencia Estatal de Administración Tributaria. Camino Real, 

523. Mataró. Teléfono 93.799.35.91). 

• Certificado de propiedades de todos los miembros de la unidad de 

convivencia: Bienes e inmuebles y de vehículos (Este 

documento se debe pedir en las oficinas municipales del Ayuntamiento de 

Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono 

93.753.96.60.). 

• Certificado de vida laboral. (Este documento se ha de pedir por Internet 

http://www.seg-social.es o al teléfono 



901.502050). 

1. Trabajador / a por cuenta ajena: 

• Original y fotocopia de las hojas de salario del año actual y la declaración de 

la empresa donde indique el número de pagos 

anuales (pagas extraordinarias). 

2. Trabajador / a autónomo / a: 

• Original y fotocopia de las declaraciones trimestrales de ingresos sobre la 

renta de las personas físicas correspondientes 

el año actual. (Modelo 110 de Agencia Estatal de Administración Tributaria). 

3. Situación de paro: 

• Original y fotocopia del certificado emitido por las oficinas de Trabajo de la 

Generalidad de Cataluña (OTG) donde conste 

el importe que cobra mensualmente y la fecha prevista de finalización. (OTG. 

C / San José Oriol, 27. Mataró. Teléfono 

93.790.56.08.). 

• En el caso de que sea perceptor de subsidio de desempleo, en el certificado 

deberá constar el tipo de subsidio que percibe (por 

trabajadores mayores de 52 años, liberados de prisión, renta activa de 

inserción, etc). 

• En caso de no ser perceptor de subsidio de desempleo certificado negativo. 

4. Situación de incapacidad temporal: 

• Original y fotocopia del certificado emitido por la entidad pagadora de la 

prestación de incapacidad temporal (Instituto Nacional de 

la Seguridad Social. C / Balmes, 35 Mataró. Teléfono 93.755.67.12 o la 

correspondiente Mutua de Accidentes de Trabajo). 

5. Pensionistas: 

• Certificado de Pensiones emitido por el INSS, deberá hacer constar el 

importe mensual. (Instituto Nacional de la Seguridad 

Social. C / Balmes, 39. Mataró. Teléfono 93.755.67.12.) 

• En caso de no ser perceptor de las pensiones del INSS. Certificado negativo 

como beneficiario / a del sistema de pensiones. 

6. No acreditación de ingresos: 

• En caso de no poder acreditar documentalmente la situación económica 

deberá aportar una declaración responsable 

de ingresos. Impreso facilitado por Servicios Sociales Municipales. 

3.- Documentación específica 

• Original y fotocopia del Libro de Familia completo o sentencia o acta 

notarial o resolución administrativa de la adopción o 

resolución judicial de tutela. 

• Original y fotocopia del Título de familia numerosa. 

• Original y fotocopia del Título de familia monoparental. 

• Certificado de estudios o matrícula abonada del año en curso en caso de 

hijos / as mayores de 16 años. 

• Original y fotocopia de la sentencia de separación / divorcio y el convenio 

regulador aprobado por la autoridad judicial. 



• Original y fotocopia de la resolución judicial acreditativa de haberse iniciado 

el procedimiento de ejecución de sentencia por 

impago de pensiones de alimentos. 

• En caso de niño en acogida, original y fotocopia de la resolución de la 

Dirección General de Atención a la Infancia y de 

el Equipo de Atención a la Infancia y Adolescencia. 

• Original y fotocopia del Certificado legal de discapacidad emitido por la 

Generalitat de Cataluña. 

• Original y fotocopia de los extractos bancarios de los últimos 6 meses de 

todas las cuentas. 

• Certificado de deudas económicas. 

• Original y fotocopia de los 3 últimos recibos de alquiler o hipoteca en caso 

de no tenerlos domiciliados. 

• Original y fotocopia del contrato de alquiler. 

• Original y fotocopia del certificado de defunción. 

• Original y fotocopia de la resolución judicial, o bien cualquier otro medio de 

prueba establecido por la legislación vigente, que 

acredite situación de violencia. 

• Original y fotocopia de la resolución judicial de incoación de diligencias 

previas por un delito de abandono o bien 

cualquier otro medio de prueba establecido por la legislación vigente que 

acredite la situación de abandono. 

• Certificado de permanencia en centro de ejecución penal. 

• Informes médicos o certificado de permanencia en centro hospitalario. 

• Original y fotocopia Certificado de Bienes Inmuebles y Vehículos de la 

Gerencia Regional de Cataluña. (Travessera de 

Gracia, 58. Teléfono 93.366.22.00). 

Artículo 15.- Subsanación y mejora de la solicitud 

1. Una vez entregada la documentación se procederá a revisar la 

documentación recibida. Si la documentación no 

reúne todos los datos aludidas con anterioridad, se requerirá al interesado para 

que, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 

las administraciones públicas y del procedimiento 

administrativo común (en adelante, LRJAPAC), en el plazo de 10 días 

subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, 

con indicación de que en caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su 

petición, previa resolución dictada a tal efecto, 

en los términos establecidos en el artículo 42 de la referida ley. 

2. El órgano competente podrá requerir al solicitante la modificación o mejora 

voluntaria de los términos de aquella. De eso 

levantará acta sucinta que se incorporará al procedimiento. 

3. Si después de haber presentado la solicitud, se produce alguna variación de 

la situación personal del solicitante (cambio de 



residencia, variación del estado civil, económica (trabajo, paro, percepción de 

otras pensiones, etc), así como de los miembros de 

la unidad de convivencia, deberá comunicarlo a los servicios sociales del 

Ayuntamiento de Cabrils en un plazo máximo de 

10 días. 

Sección Segunda: Instrucción del expediente 

Artículo 16.- Órgano competente 

1. La instrucción del expediente corresponderá a los servicios sociales del 

Ayuntamiento de Cabrils. 

2. El órgano que instruya el procedimiento podrá solicitar la documentación 

complementaria de los solicitantes, los técnicos 

que tengan que elaborar informes y de entidades u organismos competentes en 

otras materias, así como la comprobación de 

datos o aclaraciones de las dudas de la documentación que obra en el 

expediente, siempre que lo consideren oportuno para la 

correcta instrucción del expediente. 

3. El expediente completo será remitido a la Comisión de Valoración que ésta 

proceda a formular la correspondiente 

propuesta de resolución. 

Artículo 17.- Alegaciones y participación de los interesados 

1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior 

al trámite de audiencia, aducir alegaciones y 

aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y otros serán tenidos en 

cuenta por el órgano competente para redactar 

la correspondiente propuesta de resolución. 

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución 

otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 

Artículo 18.- Valoración del expediente 

1. La valoración del expediente se efectuará por una comisión técnica de 

valoración que estará integrada por: 

2. Presidente: El / La concejal / a del Área de Servicios Sociales. 

vocales: 

• El / La trabajador / a social del Ayuntamiento de Cabrils. 

• El educador / a social del Ayuntamiento de Cabrils, que actuará como 

secretario / a. 

• En su caso, se contará con la valoración de técnicos externos que conozcan 

la situación de necesidad económica y social 

de los solicitantes y que estén interviniendo en el caso. 

3. Con carácter general, serán funciones básicas de la comisión técnica de 

valoración las siguientes: 

• Examinar el cumplimiento de los requisitos de acceso. 

• Valorar los expedientes. 

• Determinar la cuantía a conceder y procedimiento de gestión de la misma. 



• Propuestas de resolución de concesión, renovación, denegación, extinción y 

desistimiento. 

• Elaborar las propuestas de resolución. 

• Informar de los recursos de reposición presentados contra la resoluciones de 

alcaldía u órgano en quien se delegue. 
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• Resolver las reclamaciones que se presenten ante la comisión y realizar las 

aclaraciones que sean requeridos. 

4. Efectuada la valoración del expediente, el presidente de la comisión 

levantará la correspondiente propuesta de resolución, 

previa solicitud del correspondiente documento de retención de crédito, al 

alcalde u órgano en quien delegue. 

Sección Tercera: Finalización del procedimiento 

Artículo 19.- Terminación del expediente 

Pondrá fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al 

derecho en que se fundamente la solicitud, la declaración 

de caducidad y la imposibilidad material de continuarlo por causas 

sobrevenidas. En todo caso, la resolución que se dicte 

deberá ser motivada. 

Artículo 20.- Resolución 

1. El alcalde u órgano en quien delegue es el órgano competente para resolver 

las solicitudes presentadas, el cual, a la vista de los 

informes y propuestas emitidas, dictará resolución motivada, incluyendo los 

contenidos del artículo 89 de la LRJAPAC. 

2. El plazo máximo para resolver será de tres meses a contar desde la fecha de 

presentación de la solicitud. 

Transcurrido este plazo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá 

desestimada. 

3. En los casos en que la situación de necesidad o las características del 

solicitante aconsejen un control del destino de 

la ayuda económica, el Área de servicios sociales podrá asumir la gestión y 

control del importe concedido. 

Artículo 21.- Notificación 

La resolución se notificará al interesado en el plazo máximo de diez días, 

conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la 

LRJAPAC. 

Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso administrativo ante el 

Juzgado Contencioso Administrativo de Barcelona, en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente de su 

notificación. Alternativamente y de forma potestativa, se podrá interponer 

recurso de reposición ante el mismo órgano que 

la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su 

notificación. 

Sección Cuarta: Forma de pago 



Artículo 22.- Abono de la ayuda económica 

El abono de la prestación económica concedida se realizará mediante 

transferencia bancaria del importe concedido de 

la misma a cuenta del solicitante o representante legal. Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 24 de este Reglamento, el Área 

de servicios sociales podrá asumir la gestión y control del importe concedido. 

Sección Quinta De la denegación, extinción y renovación 

Artículo 23.- Denegación de ayudas económicas 

Se procederá a la denegación de la concesión de prestaciones económicas y / o 

servicios sociales para las siguientes causas: 

1. No cumplir alguno de los requisitos establecidos en el Título preliminar, 

artículo 7 de este Reglamento. 

2. No ajustarse a las características, finalidades, objetivos y / o tipo de 

necesidad establecidos en este Reglamento. 

3. El falseamiento u ocultación de datos que tengan influencia en la 

determinación del derecho a percibir las ayudas objeto 

de este Reglamento. 

4. Haber agotado el límite económico a percibir en el ejercicio previsto en el 

Capítulo I, artículo 9, de este Reglamento. 

5. No haber justificado una ayuda concedida anteriormente, cuando así se 

haya solicitado, o haber destinado el importe de la misma 

para una finalidad diferente a la que motivó su concesión. 

6. Dificultar el acceso a los datos relativos a la situación personal, familiar, 

económica y social para la valoración de la situación 

de necesidad. 
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Artículo 24.- Extinción de ayudas económicas 

Se extinguirá la ayuda de emergencia o de urgente necesidad social y / o 

servicio social para las siguientes causas: 

1. La muerte del beneficiario o beneficiaria cuando éste sea el único integrante 

de la unidad familiar. 

2. La mejora de la situación económica del beneficiario o beneficiaria si 

implica la pérdida permanente de los requisitos de 

necesidad. 

3. La desaparición de la situación de necesidad que ha motivado la prestación. 

4. Los cambios en la unidad familiar que modifiquen la situación de 

necesidad. 

5. El falseamiento en la acreditación de los requisitos. 

6. Dejar de residir en el municipio de Cabrils. 

7. Dejar de atender injustificadamente dos requerimientos que el ente o el 

órgano gestor ha llevado a cabo para comprobar 

continuidad de los requisitos de acceso a la prestación concedida. Se entiende 

por requerimientos los que han sido notificados atendiendo 

los requisitos establecidos por la LRJAPAC. 



8. El incumplimiento de los pactos acordados en el plan de intervención o 

trabajo. 

Los perceptores de la prestación o los miembros de la unidad familiar o de la 

unidad de convivencia están obligados a 

comunicar al Ayuntamiento que se ha producido alguna de las causas de 

suspensión indicadas y, en su caso, deben reintegrar las 

cuantías percibidas indebidamente. El Ayuntamiento puede comprobar en 

cualquier momento el cumplimiento de las condiciones 

que han determinado el acceso a la prestación. 

Artículo 25.- Renovación de ayudas económicas 

1. Se entenderá por renovación, la ampliación de la percepción de la 

prestación económica o servicio social básico durante un nuevo 

período, siempre y cuando persistan las condiciones que dieron lugar a la 

concesión inicial de la misma o estas 

hayan agravado, teniendo en cuenta que la documentación aportada a los 

servicios sociales tendrá una validez de 3 meses. 

2. Se podrá solicitar la renovación en los supuestos de ayudas de emergencia o 

de urgente necesidad social y / o servicio social, 

dado que pueden estar sometidas a circunstancias sobrevenidas e imprevistas 

siempre que no superen el límite económico 

establecido en el Título preliminar, artículo 8 de este Reglamento. 

3. En estos casos, la persona solicitante estará obligada a presentar aquellos 

documentos que supongan una variación 

respecto a los ya existentes en el expediente administrativo, así como a 

presentar una nueva solicitud firmada. 

4. Como criterio general de las prestaciones económicas destinadas al acceso a 

otros servicios específicos, de ingreso 

económico de la prestación se efectuará directamente al servicio específico 

para garantizar el fin de la prestación y que 

ésta no se destine a otros fines. 

CAPÍTULO IV 

De las obligaciones de los beneficiarios de las ayudas 

Artículo 26.- Obligaciones 

Constituyen obligaciones de los beneficiarios de estas ayudas las siguientes: 

1. Comunicar a los servicios sociales del Ayuntamiento, en el plazo máximo 

de quince días, las variaciones sustanciales que se 

den en su situación laboral, económica, composición de la unidad familiar y 

cualesquiera otros que pudieran suponer 

un cambio en la valoración inicial que dio lugar a la concesión de la ayuda de 

emergencia o de urgente necesidad social y / o 

servicio social. 

2. Facilitar el seguimiento de su situación al personal de los servicios sociales 

del Ayuntamiento. 

3. Los beneficiarios de las ayudas de emergencia o de urgente necesidad 

social y / o servicio social, o en su caso los 



representantes legales, deberán proceder al reintegro de las ayudas concedidas 

en caso de incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en este artículo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días hábiles de haber 

sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 

ANEXO 1 

DOCUMENTOS A ADJUNTAR PARA SOLICITAR UNA PRESTACIÓN 

ECONÓMICA Y / O SERVICIO SOCIAL DE 

EL AYUNTAMIENTO DE CABRILS. 

Únicamente se deberá presentar la documentación requerida por los 

profesionales de los servicios sociales municipales. Hay 

acreditar la situación de toda la unidad de convivencia. 

DOCUMENTACIÓN GENERAL: 

1. Personas españolas: 

- Original y fotocopia del DNI de la persona solicitante y de las personas que 

forman parte de la unidad de convivencia. 

- Original del certificado de convivencia actualizado (expedido dentro de los 3 

meses anteriores a su presentación). Ayuntamiento 

de Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono 93.753.96.60. 

2. Personas con nacionalidad de otro país de la Unión Europea: 

- Original y fotocopia del permiso de residencia vigente de la persona 

solicitante y de las personas que forman parte de la 

unidad de convivencia. 

- Si no dispone del documento anterior, deberá aportar original y fotocopia del 

certificado emitido por el Registro Central 

de Extranjeros, justificativo de la inscripción en el Registro Central de 

Extranjeros de la Dirección General de la Policía y de la 

Guardia Civil como residente comunitario, además del original y fotocopia del 

pasaporte o del documento de identidad de su 

país de origen. 

- Certificado emitido por el organismo competente o por la Embajada y / o 

Consulado de su país de origen en España, donde conste si 

es o no pensionista. En caso afirmativo deberá hacer constar el importe 

mensual y el número de pagos anuales que recibe. 

3. Personas con nacionalidad de terceros países: 

- Original y fotocopia del permiso de residencia vigente de la persona 

solicitante y de las personas que forman parte de la 

unidad de convivencia. 

Certificado emitido por el organismo competente o por la Embajada y / o 

Consulado de su país de origen en España, donde conste si 

es o no pensionista. En caso afirmativo deberá hacer constar el importe 

mensual y el número de pagos anuales que recibe. 

4. Personas catalanas devueltas: 



- Original y fotocopia del certificado acreditativo de la condición de catalán 

devuelto. 

DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA: 

- Original y fotocopia de la última declaración del impuesto sobre la renta de 

las personas físicas (IRPF). 

- En caso de no haberla hecho por no tener obligación: Certificado negativo 

del IRPF. (Agencia Estatal de Administración 

Tributaria. Camino Real, 523. Mataró. Teléfono 93.799.35.91). 

- Certificado de propiedades: Bienes e inmuebles y de vehículos. De todos los 

miembros de la unidad de convivencia. (Este 

documento se debe pedir en las oficinas municipales del Ayuntamiento de 

Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono 

93.753.96.60.). 

- Certificado de vida laboral. (Este documento se ha de pedir por Internet 

http://www.seg-social.es o al teléfono 

901.50.20.50.). 

1. Trabajador / a por cuenta ajena: 

- Original y fotocopia de las hojas de salario del año actual y la declaración de 

la empresa donde indique el número de pagos 

anuales (pagas extraordinarias). 

2. Trabajador / a autónomo / a: 

- Original y fotocopia de las declaraciones trimestrales de ingresos sobre la 

renta de las personas físicas correspondientes 

el año actual. (Modelo 110 de Agencia Estatal de Administración Tributaria). 

3. Situación de paro: 

- Original y fotocopia del certificado emitido por las oficinas de Trabajo de la 

Generalidad de Cataluña (OTG) donde conste 

el importe que cobra mensualmente y la fecha prevista de finalización. (OTG. 

C / San José Oriol, 27. Mataró. Teléfono 

93.790.56.08.). 

- En caso de que sea perceptor de subsidio de desempleo, en el certificado 

deberá constar el tipo de subsidio que percibe (por 

trabajadores mayores de 52 años, liberados de prisión, renta activa de 

inserción, etc). 

- En caso de no ser perceptor de subsidio de desempleo certificado negativo. 

4. Situación de incapacidad temporal: 

- Original y fotocopia del certificado emitido por la entidad pagadora de la 

prestación de incapacidad temporal (Instituto Nacional de 

la Seguridad Social. C / Balmes, 35 Mataró. Teléfono 93.755.67.12 o la 

correspondiente Mutua de Accidentes de Trabajo). 

5. Pensionistas: 

- Certificado de Pensiones emitido por el INSS, deberá hacer constar el 

importe mensual. (Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

C / Balmes, 39. Mataró. Teléfono 93.755.67.12.) 



- En caso de no ser perceptor de las pensiones del INSS. Certificado negativo 

como beneficiario / a del sistema de pensiones. 

6. No acreditación de ingresos: 

- En caso de no poder acreditar documentalmente la situación económica 

deberá aportar una declaración responsable 

de ingresos. Impreso facilitado por Servicios Sociales Municipales. 

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA: 

- Original y fotocopia del Libro de Familia completo o sentencia o acta 

notarial o resolución administrativa de la adopción o 

resolución judicial de tutela. 

- Original y fotocopia del Título de familia numerosa. 

- Original y fotocopia del Título de familia monoparental. 

- Certificado de estudios o matrícula abonada del año en curso en caso de 

hijos / as mayores de 16 años. 

- Original y fotocopia de la sentencia de separación / divorcio y el convenio 

regulador aprobado por la autoridad judicial. 

- Original y fotocopia de la resolución judicial acreditativa de haberse iniciado 

el procedimiento de ejecución de sentencia por 

impago de pensiones de alimentos. 

- En caso de niño en acogida, original y fotocopia de la resolución de la 

Dirección General de Atención a la Infancia y de 

el Equipo de Atención a la Infancia y Adolescencia. 

- Original y fotocopia del Certificado legal de discapacidad emitido por la 

Generalitat de Cataluña. 

- Original y fotocopia de los extractos bancarios de los últimos 6 meses de 

todas las cuentas. 

- Certificado de deudas económicas. 

- Original y fotocopia de los 3 últimos recibos de alquiler o hipoteca en caso 

de no tenerlos domiciliados. 

- Original y fotocopia del contrato de alquiler. 

- Original y fotocopia del certificado de defunción. 

- Original y fotocopia de la resolución judicial, o bien cualquier otro medio de 

prueba establecido por la legislación vigente, que 

acredite situación de violencia. 

- Original y fotocopia de la resolución judicial de incoación de diligencias 

previas por un delito de abandono o bien 

cualquier otro medio de prueba establecido por la legislación vigente que 

acredite la situación de abandono. 

- Certificado de permanencia en centro de ejecución penal. 

- Informes médicos o certificado de permanencia en centro hospitalario. 

- Original y fotocopia Certificado de Bienes Inmuebles y Vehículos de la 

Gerencia Regional de Cataluña. (Travessera de 

Gracia, 58. Teléfono 93.366.22.00). 

- Otros: .... 

OBSERVACIONES: 



- Los servicios sociales podrán solicitar documentación complementaria en 

aquellos casos que se considere oportuno. 

- Todos los datos solicitados por los servicios sociales tienen carácter 

obligatorio. 

- La negativa a suministrar los datos que constan en la solicitud conllevará la 

no aceptación de la misma. 

- Recuerde que si después de haber presentado esta solicitud, se produce 

alguna variación de su situación personal 

(Cambio de residencia, variación del estado civil, económica (trabajo, paro, 

percepción de otras pensiones, etc), así como de las 

personas con las que convive, deberá comunicarlo a los servicios sociales del 

Ayuntamiento de Cabrils en un plazo 

máximo de 20 días. 

- Presente todos los documentos necesarios. Si lo hace, evitará retrasos 

innecesarios y requerimientos de 

documentación posterior. 

ANEXO 2 

ANEXO DE DIRECCIONES Y PÁGINAS WEBS DE DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA. 

Personas españolas: 

- DNI (para renovar en caso de pérdida o robo): 

https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDniExp/. 

- ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE CONVIVENCIA ACTUALIZADO. 

Ayuntamiento de Cabrils. C / Domingo Carles, 1. Teléfono 93.753.96.60. 

Personas con nacionalidad de otro país de la Unión Europea: 

- Si no dispone de CERTIFICADO EMITIDO POR EL REGISTRO 

CENTRAL DE EXTRANJEROS o PERMISO DE RESIDENCIA, debe 

de acceder a esta página web y entrar en: 

http://www.mpr.es/servicios/extranjeria/modelos_oficiales_solicitudes. 

Personas catalanas devueltas: 

- Certificado acreditativo de la condición de catalán devuelto: 

http://www10.gencat.cat/sac/AppJava/tramit_fitxa.jsp?codi=9072 

La dirección es: Oficina de Gestión Unificada del Plan de Ayuda al Retorno, 

calle Gravina 1, Barcelona. teléfono 93.270.12.30 

(Horario lunes a viernes de 9h a 14h). 

DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA: 

- certificado negativo del IRPF, pedirlo a: Agencia Estatal de Administración 

Tributaria ubicada en el Camino Real 523 de 

Mataró, con el teléfono 93.799.35.91. 

- Certificado de propiedades: bienes e inmuebles y de vehículos del municipio 

de Cabrils se deben pedir en las dependencias de 

del Ayuntamiento de Cabrils, pero si es necesario saber las propiedades de 

España tendrá que ir a Gerencia Regional de 

Cataluña, ubicada en Travessera de Gracia 58, Barcelona, con el teléfono 

93.366.22.00. 



- CERTIFICADO DE PARO emitido por las Oficinas de Trabajo de la 

Generalidad de Cataluña (OTG), calle Elisenda de 

Moncada, 65 de Premià de Mar, con el teléfono 93.790.56.08. 

- CERTIFICADO DE VIDA LABORAL, puedes entrar en la página web y 

solicitarlo, www.seg-social.es o al teléfono 

901.50.20.50. 

- CERTIFICADO EMITIDO POR LA ENTIDAD PAGADORA DE LA 

PRESTACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL O LA MUTUA. 

Si la entidad es la seguridad social debe ir a la calle Balmes 39 de Mataró, con 

el teléfono 93.755.67.12. 

ANEXO 3 

PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE CABRILS 

POR TRANSFERENCIA BANCARIA. 

datos bancarios 

Datos del beneficiario / a de la prestación 

Nombre: ........ 

Apellidos: ......... 

NIF: .......... 

Dirección: ... ..... 

Código postal: ....... 

Población: ....... 

Teléfono: ....... 

Denominación de la entidad bancaria o de ahorro 

Código entidad: ......... 

Oficina núm .: ............ 

DC: ...... 

Cuenta corriente o libreta núm .: ............ 

Dirección: .......... 

Código postal: ........... 

Población: ............... 

Diligencia de conformidad de la entidad (firmado y sellado) 

Localidad y fecha. 

Firma del titular de la cuenta. 

ANEXO 4 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS 

El / la abajo firmante ...................... 

con DNI / NIE / Pasaporte .........................., residente en ............... ...... 

la calle ........................ 

Teléfono ......................... 

DECLARO, 

Que los ingresos económicos mensuales de las personas que aparecen en el 

certificado de convivencia donde están las 

mis datos, con la persona de relación de parentesco por vínculo de matrimonio 

u otra relación estable análoga, por 



consanguinidad o adopción hasta el segundo grado o las personas que figuran 

sin tener ninguna relación de parentesco, tienen 

ingresos de los siguientes importes económicos y provienen de los siguientes 

conceptos: 

1º. Conviviente ................... Ingresos ................. Concepto ........... ....... 

2º. Conviviente .................. Ingresos ................. Concepto ............ ...... 

3º. Conviviente ................... Ingresos ................. Concepto ........... ....... 

4º. Conviviente ................... Ingresos ................. Concepto ........... ....... 

5º. Conviviente .................. Ingresos ................. Concepto ............ ...... 

6º. Conviviente .................. Ingresos ................. Concepto ............ ...... 

Localidad y fecha. 

Firma de la persona solicitante. 

ANEXO 5 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El / la abajo firmante ............................ 

con DNI / NIE / Pasaporte ..................., residente en ................ 

en la calle ......................... 

Teléfono ......................... 

DECLARO, 

1. Que destino y / o destinaré el importe económico de la prestación otorgada 

por los servicios sociales del Ayuntamiento de Cabrils 

objeto de esta solicitud a: .................... 

2. Que son ciertos todos los datos que he dado a los profesionales de los 

servicios sociales, y que me comprometo a aportar 

los documentos que sea necesario. Estoy enterado / a que la falsedad u 

ocultación de datos podría ser motivo de cancelación o 

podría dejar sin efecto la prestación o servicio. 

3. Que estoy al corriente de las obligaciones tributarias del Ayuntamiento de 

Cabrils. 

4. Que estoy informado que ante mi negativa a suministrar los datos que 

requieran los profesionales de los 

servicios sociales municipales, conllevará la no aceptación de la prestación o 

servicio solicitada / t. 

5. Una vez estar reconocida la aprobación de un servicio o prestación 

económica, si se produce alguna variación de mi 

situación personal (cambio de residencia, variación del estado civil, etc), 

económica (trabajo, paro, percepción de otras pensiones, 

etc.), así como de las personas que aparecen en el certificado de convivencia, 

lo comunicaré a los servicios sociales en un 

plazo máximo de 20 días hábiles. 

Localidad y fecha. 

Firma de la persona solicitante. " 

Cabrils, 5 de diciembre de 2012 

La alcaldesa, Avelina Morales Sierra 
 


